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EDICTOS 
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EDICTO: Dirección General de Tierras Municipales  

La Municipalidad de Resistencia, notifica a la Señora Falcón, Walda -D.N.I Nº 

1.225.987 y/o herederos del terreno municipal, la parte resolutiva de la Ordenanza 

del Consejo Municipal de la Ciudad de Resistencia Nº 14754, recaída sobre el 

Expediente Nº 3027-F-1985,que en su Artículo 1º) dice textualmente; “Declarar la 

Caducidad de la concesión en venta del terreno municipal identificado 

catastralmente como: Circunscripción II- Sección B- Chacra 121- Manzana 52- 

Parcela 66, otorgada mediante Resolución del Señor Intendente Municipal de la 

Ciudad de Resistencia Nº 1048 de fecha 21 de agosto del año 1991, a favor de la 

Señora Falcón, Walda -D.N.I Nº 1.225.987”.--------------------------------------------------   

FIRMADO: Dra. Karina A. Teves,  Directora de Asesoría Legal – Dirección 
General de Tierras Municipales.- 
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EDICTO: Dirección General de Tierras Municipales  

La Municipalidad de Resistencia, notifica a la Señora Chaparro, Aida-D.N.I 
Nº16.551.929 y/o herederos del terreno municipal ,la parte resolutiva de la 
Ordenanza del Consejo Municipal de la Ciudad de Resistencia  Nº 14761, recaída 
sobre el Expediente Nº 13379- C-2017, que en su Artículo 1º) dice textualmente; 
“Declarar la Caducidad de la concesión en venta del terreno municipal identificado 
catastralmente como: Circunscripción II- Sección C- Chacra 210- Manzana 79- 
Parcela 04, otorgada mediante Resolución del Señor Intendente Municipal de la 
Ciudad de Resistencia Nº 0474 de fecha 03 de agosto del año 1994, a favor de la 
Señora Chaparro, Aida-D.N.I Nº16.551.929”.----------------------------------------------- 
FIRMADO: Dra. Karina A. Teves,  Directora de Asesoría Legal – Dirección 
General de Tierras Municipales.- 

 

EDICTO: Dirección General de Tierras Municipales  

La Municipalidad de Resistencia, notifica al Señor Cazetti, Ernesto Adrián- D.N.I 
Nº 36.346.883 y la Señora Verón María Vicitación – D.N.I Nº 25.362.559,la parte 
resolutiva de la Ordenanza del Consejo Municipal de la Ciudad de Resistencia  Nº 
14760, recaída sobre el Expediente Nº 17599- C-2000, que en su Artículo 1º) dice 
textualmente; “Declarar la Caducidad de la concesión en venta del terreno 
municipal identificado catastralmente como: Circunscripción II- Sección B- Chacra 
134- Manzana 26- Parcela 03, otorgada mediante Resolución del Señor 
Intendente Municipal de la Ciudad de Resistencia Nº 5865 de fecha 12 de  marzo 
del año 2022, a favor del Señor Cazetti, Ernesto Adrián- D.N.I Nº 36.346.883 y la 
Señora Verón María Vicitación – D.N.I Nº 25.362.559 ”.-------------------------------- 
FIRMADO: Dra. Karina A. Teves,  Directora de Asesoría Legal – Dirección 
General de Tierras Municipales.- 
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EDICTO: Dirección General de Tierras Municipales  

La Municipalidad de Resistencia, notifica al Señor Yedro, Antonio – D.N.I Nº 
8.224.788 y la Señora Rojas, Josefina Esther- D.N.I Nº 6.672.906, la parte 
resolutiva de la Ordenanza del Consejo Municipal de la Ciudad de Resistencia Nº 
14765, recaída sobre el Expediente Nº 17637 – Y- 1997, que su Artículo 1º) dice 
textualmente: “Declarar la caducidad de la concesión en venta del terreno 
Municipal identificado catastralmente como: Circunscripción II – Sección C-Chacra 
207- Manzana 11- Parcela 15, otorgada mediante Ordenanza Nº 5153 de fecha 31 
de octubre de 2000, a favor del Señor Yedro, Antonio- D.N.I Nº 8.224.788 y la 
Señora Rojas Josefina Esther – D.N.I Nº 6.672.906”.-archívese.”-----------------------  
FIRMADO: Dra. Karina A. Teves,  Directora de Asesoría Legal – Dirección 
General de Tierras Municipales.- 
 

EDICTO: Dirección General de Tierras Municipales  

La Municipalidad de Resistencia, notifica al Señor Canteros, Pablo de la Cruz- 
D.N.I Nº 12.797.918,la parte resolutiva de la Ordenanza del Consejo Municipal de 
la Ciudad de Resistencia  Nº 14766, recaída sobre el Expediente Nº 3478- C-
1994, que en su Artículo 1º) dice textualmente; “Declarar la Caducidad de la 
concesión en venta del terreno municipal identificado catastralmente como: 
Circunscripción II- Sección C- Chacra 207- Manzana 38- Parcela 04, otorgada 
mediante Resolución del Señor Intendente Municipal de la Ciudad de Resistencia 
Nº 0872 de fecha 18 de junio del año 1996, a favor del Señor Canteros Pablo de 
la Cruz- D.N.,I Nº 12.797.918”.------------------------------------------------------------------- 
FIRMADO: Dra. Karina A. Teves,  Directora de Asesoría Legal – Dirección 
General de Tierras Municipales.- 
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EDICTO: Juzgado de Faltas Nº 2 

El Juzgado de Faltas Nº 2 de la ciudad de Resistencia, a cargo de la Dra. Viviana 

Leyes Álvarez, Secretaría a cargo de la Dra. Silvina Natalia Machuca, sito en calle 

Saavedra Nº 420- planta baja, Ciudad, cita por dos (2) días en un diario local, en 

los autos caratulados: “GARCÍA LUCCHELLI BENJAMIN S/Infracción al Código 

de Faltas Municipal”, Expte. Nº 23494/G/2022, lo dispuesto por éste juzgado por 

medio de Resolución de Condena Nº163548/24,  en relación a Acta de Infracción 

Nº 1011236, confeccionada por la Dirección de Inspección General en el inmueble 

ubicado en calle Saavedra Nº343, de ésta ciudad, por existencia de yuyos y 

maleza en el interior de terreno baldío, a saber: Fs. 26. RESOLUCIÓN Nº 

163548/24 “Resistencia, 30 de Abril de 2024. AUTOS Y VISTOS:… RESUELVO: 
1.-CONDENAR, en rebeldía, al Sr. GARCIA LUCCHELLI BENJAMIN,D.N.I. Nº 

14.459.865, y de las demás circunstancias personales, al pago de la suma 

equivalente en pesos a CIEN (100) LITROS DE NAFTA SUPER VALOR A.C.A., 
en virtud de los hechos contenidos en el Acta de Infracción Nº 1011236, por 

existencia de yuyos y malezas de gran porte  en el interior del terreno baldío al 

momento de la inspección, Art. 73º del Código de Faltas Municipal- Ordenanza Nº 

1130/84- modificado por la Ordenanza 12016/16, Art. 9º, en su tipo básico, y 

Ordenanza Nº13699/21, Art. 4ºsgtes. Y concordantes, por las razones expuestas 

en los considerandos que anteceden, la que deberá ser oblada dentro de los cinco 

(5)  días de notificado de la presente, bajo apercibimiento de ley. II.- OFICIAR  a la 

Dirección General de Inspecciones y a la secretaría de Gobierno, a los fines de 

que constituya personal de su dependencia en el lugar de los hechos- calle 

Saavedra Nº 343, Mza.179- Pc. 28- Ch. 000, de ésta ciudad y verifiquen el 

cumplimiento de lo dispuesto Nº645596, bajo apercibimiento de ejecutarlo la 

Municipalidad de Resistencia por cuenta y orden del  responsable – Art. 4º de 
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la Ordenanza nº 12016/16- a través de la orden de allanamiento correspondiente 

en caso de resultar necesario.  

III.- NOTIFIQUESE. Regístrese. Cumplido, archívese.”------------------------------------ 

FIRMADO: Dra. Viviana E. Leyes Álvarez – Juez Subrogante – Juzgado de 
Faltas Nº2.- 
 
 


